
Biblioteca del Congreso Nacional 

EL MERCURIO 

Fecha 

Póglna 

Columna --0 ---
Ublcaclón del recorte 

n B SET.. 1995 

Cámafa~ ··--·:--·-~•~·'·. orrrias::,_:·:17' 
• ' I ' ' 

Menos P . del_. _,··• .. · ... : 

Proyecto ª ~· -cIJ: Prensa 
0\$~ . ' . 

• Debate se centr i osiciones que extien- ! 

den el recurso de re Gti fica'c(on por supuestas 
· omisioties y la fiscalización pública · del plur~lis- :: 
modelos medios de comunicación. · -' : _ _ ; ,. ·'' 

V /\LP/\R/\ISO.- La Cámara ele 
Diputados aprobó 111:\s de dos tercios 
de las disposiciones del prnyecto ele 
ley sobre libertad de opinión e in
formación y ejercicio del perioclis
lllO y postergó para la próxima se
mana la discus ión sobre las normas 
m:\s polémicas de la iniciativa . 

Entre los preceptos despacha
dos se cuentan aquellos que re¡:ulan 
el ejercicio del pe riodismo, los deli
tos que se cometan a tra vés de los 
!lleclios ele comunicación y aquellos 
perpetrados en contra de la libertad 
ele expresión, as! como la regulación · 
de las responsabilidades por el ej e r
cicio de esta garant!a constitucional. 

Pendiente para el próximo mar
tes quedó el debate sobre el articulo 
primero que fija el marco concep
tual ele las libertades de opinión e 
información, donde el debate se cen
tró fundamentalmente en las indi
caciones efectuadas al articulo pri
mero que buscan asegurar el plura
lismo informativo. 

· También dispone· que los me-
dios de comunicnción deberán tener ' 
1111 director responsable y una per
sona, a lo menos , que la reemplace. 
Estos deberán ser mayores de edad, 
residir en el pals, no gowr de fuero 
por dispos ición constitucional, estar 
en pleno ¡:oce de sus -derechos civi- , 
les y polfticos y no haber sido con- :, 
cl cnados en los últimos dos aiios como ' 
re incidentes en delitos penados por 
esta ley. ; · , 

En cuanto a los delitos ~ue se 
cometan a través de los medws de 
comunicación, se sei\ala que quienes 
incurran en calumnias o injurias se
rán sancionados con las penas que 
con templa · el Código Penal' y · con 
multas de 20 a 150 UTM. · · . 

El proyecto también prohíbe la · 
difusión de información no desti
nada a ser pública, divulgar la iden- . 
lidad de menores de edad que sean ·.' 
a u lores, cómplices·, encubridores o 
vlclimas de delitos. Además estable- .·. 
ce sanciones para quienes difundan 
y comercialicen material pornográ-

J>arlicularmcnte cuestionada re- fico. 
sultó la inclicaci6n de los diputados El debate iniciado ayer se con; · 
DC /\nd1:és /\ylwin Y Ser¡:io Elguela centró en los alcances del articulo ·· 
que dispone como derecho el que las Lo del proyecto, que fija el conte;_ · 
personas es tén debidamente infor- nido de las libertades de opinión y , 
macias de las distintas expres iones de información y reafirma el dcre
culluralcs, sociales o polllicas exis• . cho de toda persona natural o jurl
tentes en la sociedad. También se ·dica de · fundar, editar y mantener · 
expresaron reservas frente a otra medios de comunicación social. 
indicación que exti e nde el derecho Esta disposición fue objeto de 
de aclaración o rectificación a quien tres indicaciones en la Comisión de 
ha.va sido 'clelibernd11111cnte silencia- Constitución, Legislación y Justicia, 

. do' respeclo a un hecho 11 opinión de de las cuales dos fueron aprobadas 
importancia o trascendencia social. por mayorla de votos y la tercera 

La C:\mara de Di¡1utados clcs-

}
>achó ayer aquellos art culos que no 
ueron obj e to de indicaciones , que 

alcam.an a 50 del total de 70 dispo
siciones permanentes y los tres ar
llculos trans itorios . 

Entre las normas aprobadas fi
_!:Ura la gue establece que corres
ponderá ¡ireferentcmentc a los pe
riodistas as funciones de reportear, 
elaborar y editar nolícias, informa- · 
cioncs, notas, crónicas, reportajes, 
pautas y libretos informativos. 

por .unanimidad. La primera garan- . 
liza la libertad de acceder a las 
fuente~ ele Información y la libertad 
de recfbir esta última. La segunda 
reconoce el derecho de las personas 
a estar debidamente informadas, es
tablece la finalidad de asegurar el 
pluralismo informativo y la difusión 
de las ideas de todos los sectores de 
la sociedad. La tercera agrega un in
ciso que consagra el derecho a infor- . 
marsc libremente en las fuentes pú
blicas y privadas que sean :ic.cesi• 
1..1 ...... 


